
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 021/2010 

á, 26 de enero 2010 

Que el Honorn[J!c Concejo M u l licipn.l como Órgano represen tn.tivo, deliberan te, normati·uo y 
fisml izador, tiene entre sus facultades legales designar y organizar entre sus miembros n las 
Co/Jlisiones parn. tratar y resolver asuntos correspondientes a sus atribuciones . 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 12 numeral 3) de In. Ley 2028, el Co11cejo Municipal tiene In. 
n.tribució!l de designar de entre sus miembros 11 In Comisión de Éticn., en las priJilerns sesiones 
ordinarins. 

Que, en atención al nrtíCillo 35 de ln. Ley de Municipalidades con relnción n.l nrtículo 42 illc. a) 
ln Comisión de Éticn, tiene las fnmltades pam tmmitnr w ln ·uía su111nria colltrrz un Concejal, el 
Alcnlrie M llnicipal o un Agente Municipal conforl/le a In Ley N'' 2028 y ricllltÍs normas en 
1'zgcllCll7. 

Que, In Co11 1isión de Ética estaní cor�formaria por dos (2) Concejales, ww por rnayoría y otro 
por minoría e11 ejercicio, mediante Resolución aprobada por dos tercios de votos del totnl de los 
miembros del Concejo. 

POR TANTO: 

El Ho1wrrzble Callee jo Mllnicipal de Snn ta Cm z de la Sierm, en uso de sus atribuciones 
cstnblecidas en la Ley N° 2028 de Mz11zicipalidadcs en Sesión Ordi11aria de fecha 26 de enero de 
2010, dicta la siguicJite; 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Apruébase la conformación de ln Comisión de Ética riel Concejo Municipal 
de la siguiente 111anern: 

1. Jng . Alejandro Ruiz Trigo 
2. Ora. O A E N Tr{fon in G riselda Mw1o:: Col r¡ue 

Artículo Segundo.- Esta Comisióll ejercerá sus funciones lzasta la conclusión de su mandato 
conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof te. zz,are2 Melgar 
CONCEJALA ECRETARIA 

,, 

Sm. C rol Genczrieve 
C NCEJALA PRESIDENTA 
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